ACTA NÚMERO VEINTISEIS 26/2025.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 11 días del mes de agosto de 2025, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Preside el Sr. Enrique Vaquie. 
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sr. Sergio Daniel Marcellini, Sra. Florencia Serpa, Sra. Olga Lucia de Casas, Sr. Edgar Coria, Sr. Marc Lienaux, Sr. Norberto Nava, Sr. Fernando Molinelli, Sr. Andrés de Lucia y Sr. Pablo Gudiño.   
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sra. Victoria Brandi y Sr. Armando Lértora. Por esta ausencia toman titularidad los miembros suplentes: Sr. Héctor Merlo, Sra. Cintia Carmona y Daniel Elias.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Los Tordos, Obras, Bco. Mza. Murialdo, Teque, PUMAI y Quimera.
· Se procede a la lectura del Acta nº 25/2025, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 25/2025.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS: 
1) Nota. Club Barreales solicitando incluir una segunda de caballeros para el T. Clausura. Pasa a programación. 
2) Nota. Club Marista presenta una propuesta para una nueva modalidad en arbitraje de 8°, 9° y 10°. Pasa a cjo. Arbitros.
3) Nota club Mza. RC informa que deniega los pases de las jugadoras Imburgia Delfina, Agüero Naomi, Weiniert Pilar y Herrera Paula. 
· LIBRO DE PASES:
· 119 – ADROVER Delfina 
· TEMA CON DELEGADOS: 
4) La delegada del Club Banco Mendoza consulta respecto a la jornada del día domingo que aparece programada y es el día del niño. El sr Vaquie consulta a los delegados sobre este tema , comenta la delegada de Murialdo que habiendo fecha completa el día viernes podría verse de suspender las no competitivas programadas para el día domingo, La delegada de banco Mendoza opina de la misma manera y agrega que si bien a los chicos les gusta jugar el problema es que los padres por este festejo no los llevan después el domingo  y la jornada termina sin partidos o con muy pocos chicos , la delegada del club obras entiende que debe suspenderse y en el caso de su club agrega que al ser el domingo 17 feriado tiene el club cerrado lo que les complica aún más la jornada .-

5) La delegada del Club Obras comenta que hay errores en el fixture de caballeros que están superpuestos algunos horarios, se le comunicara a programación para su corrección. -

6) Se leen las deudas de los clubes recordando que el primer vencimiento es el día 18-08-25.
· TEMA SIN DELEGADOS.
1) El señor Marcellini propone ver la manera de agregar más partidos de damas de la rama “A” a la superficie de agua, se conversan distintas alternativas para lograr esto como por ejemplo darle mayor uso al estadio Malvinas, ya que el cambio de carpeta y demás arreglos no van a comenzarse sino a fines de año ppios del 2026. Se propone también que la fecha de los días jueves juegue la quinta división y la primera dejando el día sábado para las intermedias teniendo en cuenta que esta división es la formadora de las jugadoras que en algún momento estarán en las primeras. El señor Vaquie manifiesta que son cambios muy interesantes a tener en cuenta y resolver con tiempo para el próximo año, pero que si se podría implementar el usar el estadio Malvinas para de esa forma sumar en este torneo clausura un partido más Se conversara con Programación para darle forma -

2) El Señor Navas comenta que ya se compraron todos los elementos del gimnasio solicitados y hace saber que al llevar a cabo el inventario de lo que se tenía hasta este momento, estaba todo completo. 

3) La Sra. de Casas informa que el seleccionado sub 14 y sub 16 B que viajan a Rosario del 25-08 al 01-08 hasta la fecha no tienen presidente de delegación, que si cuentan ya con las dos jefas de equipo que están trabajando a la par de los entrenadores. El señor Merlo se ofrece a ir en ese carácter. -

4) Respecto a los juegos JADAR se reitera la idea de llevar a los dos sub 19 para que sirva como preparación al Torneo Argentino.  El señor Marcellini comenta que aún no está definido el tema, que la Confederación está confirmando los equipos que podrían participar, en ppio están en caballeros los seleccionados de Tucumán Bahía Blanca Rosario y Mendoza. En damas estarían Bahía Blanca Rosario Mendoza y a confirmar Mar del Plata. -

5) Teniendo en cuenta el costo que tendría este torneo para los que viajen y que después tienen que pagar el torneo argentino se conversa sobre la posibilidad de armar algún evento desde la Asociación que ayude a los jugadores a costear el torneo. Que una ayuda podría ser darles a los jugadores la venta de las entradas que se dispuso cobrar para el torneo sub 14 a disputarse en Mendoza. Debería verse la forma de implementarlo, definir el valor de la entrada o abono y demás detalles

6) Estando presente el señor José Gonzalez se le consulta si cuenta con jugadoras que puedan costear los dos torneos y hace saber que sí, que ya les ha ido avisando de los posibles valores, lo mismo que el señor Riveros que le expresó tener los jugadores para participar y que en caso de no poder ser todos del sub 19 sumaria algunos jugadores sub 21 o del mayor. – 
A lo conversado sobre la forma de ayudar a los jugadores agrega que él había pensado para recaudar plata en armar una clínica con los jugadores sub 19 y el producido de esas inscripciones fuera para ellos, que él puede encargarse de darle forma a esta clínica y fijar una fecha.
· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 24

Godoy Cruz, 11 de agosto del 2025
Artículo Primero

Sancionar con un (1) partido de suspensión a Maldonado Laos, Juan Ignacio, DNI 47.268.800, jugador del Club Alemán, en virtud de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento General.

Artículo Segundo

Sancionar con dos (2) partidos de suspensión, a la Jugadora Giménez Arancibia, Martina, DNI. 49.024.227, jugadora del club Pumai por los hechos acaecidos en el partido n° 8295 a cumplir en plantel superior según lo previsto en el artículo 108 del Reglamento General.

Artículo Tercero

Sancionar al club Obras Mendoza por el no cierre de planillas del partido n° 4220 y al Club Banco Mendoza por el no cierre de planillas del partido n° 4454, ambos con una multa igual al 30% de una cuota social según lo previsto en el artículo 95 del Reglamento General.

Artículo Cuarto

Sancionar con dos (2) partidos de suspensión, al Jugador Bastías, Lautaro David, DNI. 46.235.171, jugador del club Vistalba por los hechos acaecidos en el partido n° 8295 a cumplir en plantel superior según lo previsto en el artículo 108 del Reglamento General.

Artículo Quinto

Sancionar al Sr Orlando Altamirano con la prohibición del ingreso a las canchas de hockey (derecho de admisión) en los partidos organizados o fiscalizados por la A.M.H.S.C. por el término de treinta (30) días a contar desde 12 de agosto hasta 11 de setiembre del presente año inclusive, por los hechos acaecidos en el partido 3916, en virtud de lo previsto en el artículo 123 inc. A del Reglamento General.
Artículo Sexto

Sancionar al Sr Leonardo Campos con la prohibición del ingreso a las canchas de hockey (derecho de admisión) en los partidos organizados o fiscalizados por la A.M.H.S.C. por el término de noventa (90) días a contar desde 12 de agosto hasta 9 de noviembre del presente año inclusive, por los hechos acaecidos en el partido 7569, en virtud de lo previsto en el artículo 123 inc. B del Reglamento General.
Artículo Séptimo

Sancionar al club Regatas–Andino con una multa igual a una (1) cuota social por los hechos acaecidos en el partido 7569, en virtud de lo previsto en el artículo 123 inc. A en concordancia con el artículo 127 del Reglamento General.

Artículo Octavo

Conforme a las pruebas recabadas y a la declaración de los árbitros Arata Facundo y Quevedo Erica y ante la falta de evidencias, se archiva la denuncia presentada contra el Sr Marcelo Lorenzini, por lo que no debe aplicarse sanción alguna.

Artículo Noveno

Citar al árbitro Martín Gutierrez para el día 18 de agosto a las 20:15 hrs para que ratifique o rectifique su declaración sobre los hechos acaecidos en el partido 3916.

Artículo Noveno

Citar a la Sra Sandra Paola Vega para el día 18 de agosto a las 20:20 hrs y al Sr Fernando Mauricio Grasso para el mismo dia a las 20:30 para que declaren como testigos sobre los hechos acaecidos en el partido 3916.

Leiva, Rodrigo

Nava, Edgardo

Núñez, Alejandra

Inzaurraga, Celina

Villafañe, Paula

González, Eva

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 22:40 hs.[image: image1.png]



